
Bulnes, 3 de febrero de 2023 
 
Sra. Marie Claude Plumer Bodin 
Superintendenta del Medio Ambiente 
PRESENTE 
 

Referencia: Ricardo Edgar Romero Victtoriano, rut 7.423.977-3, solicita 
extraordinariamente ampliación de plazo para ejecutar las acciones solicitadas en Res. Ex. 
N° 119 del 23.01.2023 de la SMA, notificada en fecha 25.01.2023. 

 
De mi consideración, 
 
Junto con saludar cordialmente, a través de la presente solicito a Ud. ampliación extraordinaria de plazo para 
ejecutar las acciones solicitadas en Resolución Exenta N° 119 del 23.01.2023 de la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA), notificada en fecha 25.01.2023. 
 
De acuerdo a la Res.Ex. N° 119 se me ordenan las siguientes acciones: 
 

Acciones Plazo Entregado Fecha Vencimiento 
Adopción de medidas provisionales Letra a) Art 48 LOSMA. 15 días hábiles a contar de notificación 15.02.2023 
Informe Técnico Diagnóstico Problema Acústico. 10 días hábiles a contar de notificación 08.02.2023 
Implementar medidas propuestas por informe, junto con 
presentar medios de verificación. 

15 días hábiles a contar de notificación 15.02.2023 

Prohibir funcionamiento de fuente emisora de ruido hasta que 
se implementen las medidas anteriores 

- - 

Informe de Inspección Sobre Correcta Implementación de 
Medidas. 

15 días hábiles desde vencimiento plazos 
anteriores 

- 

 
Si bien queda claro en la Res.Ex. N° 119 que no puedo apelar al Artículo 26 de la Ley N° 19.880, a objeto de solicitar 
un plazo superior a los 15 días hábiles otorgados, en la Guía Preguntas y Respuestas Medidas Provisionales Pre 
Procedimentales de Ruido – Enero 2023, que acompaña la resolución, se informa en la pregunta 6 que si la medida 
provisional ordenada tiene un plazo inferior a 15 días hábiles, se puede otorgar un aumento de plazo. 
 
Por lo anterior, respecto al Informe Técnico Diagnóstico Problema Acústico, que tiene un plazo de 10 días hábiles 
a contar de notificación, con vencimiento el miércoles 08.02.2023, solicito ampliación extraordinaria de plazo de 
5 días hábiles más, con fecha de vencimiento para el próximo miércoles 15.02.2023. El profesional a cargo de la 
ejecución de dicho informe, dada la actual situación de corte de carreteras e incendios forestales que ha llevado 
al gobierno a decretar Estado de Catástrofe por Incendios Forestales en Ñuble, no podrá realizar las actividades 
en terreno en estos días. 
 
Sin otro particular, y esperando una favorable acogida a la presente, se despide atentamente de Ud. 
 
 

 
RICARDO EDGAR ROMERO VICTTORIANO 

7.423.977-3 



























Cerrar Sesión

AyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : RICARDO EDGAR ROMERO VICTTORIANO

RUT Contribuyente : 7423977-3

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 03-02-2023 11:19 hrs

Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI

Fecha de Inicio de Actividades: 15-05-1996

Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
EXTRACCION DE PIEDRA, ARENA Y ARCILLA 081000 Primera Si 15-05-1996

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No Afecta
o Exenta (TW38)

El Contribuyente consultado presenta autorización a emitir en formato no electrónico los siguientes
documentos, en el periodo establecido en recuadro a continuación:

Desde Hasta Documentos autorizados en formato no electrónico

20-01-2017 20-01-2018 CONTRIBUYENTE PRORROGADO POR CATASTROFE INCENDIO ENERO 2017

17-01-2020 31-12-2050 AUTORIZACION GD PAPEL SECTOR ECONOMICO EXCEPTUADO POR LEY

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2017
Factura Electronica 2022
Boletas De Ventas Y Servicios 1996
Guias De Despacho 2019
Guia Despacho Electronica 2022
Nota Debito Electronica 2019
Notas De Credito 2017
Nota Credito Electronica 2022
Otros Libros Empastados 2007
Libro Compras-Ventas 2016

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Consultar Situación Tributaria de Terceros https://zeus.sii.cl/cvc_cgi/stc/getstc
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verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.

Servicio de Impuestos Internos

Si el
contribuyente
correspondiente
al RUT
consultado, no
está de acuerdo

o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su
situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

Consultar Situación Tributaria de Terceros https://zeus.sii.cl/cvc_cgi/stc/getstc
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